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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.........  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id.........  6

Un número.........  0*25
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Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su inaportante 
salud.

(De la Gacela «úm. 177j.

UMBRIO D8 LA 60BEHNACI0M.
REGLAMENTO

PARA

¡IIBMT SMCiO DEL RAMO DE TOREOS.

(Conclusión).

CAPÍTULO XII.

De las oposiciones y de los eocámenes.
Art. 420. Cada dos años, ó an

tes si las necesidades del servicio 
lo exigiesen, se anunciará convo
catoria para las oposiciones de in
greso en el Cuerpo, por medio de 
Real orden que se publicará en la 
Gaceta de Madrid, con tres meses 
de antelación por lo menos á la 
fecha en que hayan de comenzar 
los ejercicios.

Art. 421. En la Real órden con
vocatoria se expresará:

!•’ El número de plazas que se 
saquen á oposición.

2.°  Las circunstancias que han 
de reunir los solicitantes.

3-° Los documentos que han de 
acompañar á la instancia.

d-° El plazo y la forma en que 
han de ser presentadas las soli
citudes con los documentos. Este 
plazo no será menor de treinta 
dias.

0,0 La fecha en que han de co
menzar los ejercicios.

Art. 422. Para determinar las 
P azas que hayan de ser objeto de 
aoposición, se tendrán en cuen- 
a las vacantes ocurridas hasta la 
echa de la Real órden de convo

catoria, anunciándose además un 
(|U®ero de plazas, que no excederá 
-6 d, para cubrir las que vaquen 

hasta la celebración de nuevos 
ejercicios.

Art. 423. Los que deseen to
mar parte en la oposición lo soli
citarán del Director general den
tro del plazo señalado en la con
vocatoria, acompañando á su ins
tancia los documentos siguientes:

1. ° Partida de bautismo ó acta 
de nacimiento.

2. ° Certificado de su conduc
ta moral, expedido por el Alcalde 
de su domicilio.

3. ° Certificado de aptitud física 
para el servicio de Correos, suscri
to por dos Licenciados en Medi
cina y Cirugía, con el V.° B.° del 
Alcalde de la localidad donde 
aquellos ejerzan, ó del Subdelega
do de Medicina del partido.

4. ° Declaración suscrita por el 
interesado de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad á que se refieren 
los números 2, 3, 5, 6 y 7 del 
art. 11 del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1889.

Art. 424. Cualquiera oculta
ción que se notara en la declara
ción exigida por el núm. 4 del ar
tículo anterior, ó falsedad en los 
documentos que han de presentar
se unidos á la instancia, dará lu
gar en todo tiempo á la separa
ción inmediata del interesado, que 
será inhábil perpetuamente para 
ingresar en el Cuerpo.

Art. 425. La Dirección exami
nará los documentos, y previos los 
informes que considere precisos, 
decretará la admisión ó exclusión 
de los solicitantes dentro de los 
sesenta dias siguientes á la publi
cación de la convocatoria, dando 
conocimiento por escrito á los in
teresados, y devolviéndoles en el 
segundo caso los documentos que 
presentaron, previa su manifesta
ción de hallarse conformes y re
nunciar al recurso que les concede 
el artículo siguiente.

En otro caso conservará la Di
rección dichos documentos hasta 
que el recurso haya sido resuelto.

Art. 426. Contra las resolucio
nes del Centro directivo admitien
do ó excluyendo á un solicitante, 
podrá este ó cualquiera de los que 
hayan sido admitidos á los ejerci
cios recurrir en alzada ante el Mi
nistro de la Gobernación dentro 
del plazo improrogable de quince 
dias.

Art. 427. Con ocho dias de an
telación á la fecha en que hayan 
de comenzar los ejercicios, se pro
cederá al sorteo de los opositores 
admitidos, para establecer el nú
mero de órden correlativo en que 
ha de actuar cada uno.

Este sorteo, que ha de ser pú
blico, se anunciará por edictos en 
el vestíbulo de la Dirección gene
ral, y se verificará por el Jefe de la 
Sección y dos Jefes de Negociado 
designados per el Director general.

Del resultado que ofrezca se le
vantará acta, que en la misma for
ma se pondrá de manifiesto al pú
blico.

Art. 428. El Tribunal se cons
tituirá en la forma prevenida por 
el art. 31 del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1889.

Actuará como Secretario el Ad
ministrador ó Inspector de menor 
categoría, y dentro de esta el mas 
moderno de los que formen el Tri
bunal, quien extenderá las actas 
diarias y las definitivas, suscri
biéndolas en unión del Presidente 
y los Vocales.

Art. 429. Los ejercicios serán 
tres, y todos públicos.

El primero versará sobre Gra
mática castellana y Lengua fran
cesa, y consistirá en escribir al 
dictado y analizar un período de 
lengua castellana, y en leer y tra
ducir correctamente un período 
de escritura francesa.

El segundo comprenderá ele
mentos de Aritmética y la Geogra
fía postal é itinerarios postales de 
España, debiendo el opositor di
sertar sobre dos puntos, sacados á 
la suerte, de cada una de aquellas 
materias.

El tercero abrazará las materias 
siguientes: Legislación de Correos, 
Legislación del sello y Timbre del 
Estado, Tarifas nacionales y ex- 
tranjerasy Contabilidad especial de 
Correos. Este ejercicio consistirá 
en contestar á cuatro preguntas, 
sacadas á la suerte, entre las que 
componen el programa general de 
dichos conocimientos.

Art. 430. Tanto el Presidente 
como los Vocales del Tribunal ca
lificarán los ejercicios de cada 
opositor por puntos de 1 á 30.

Terminado cada ejercicio, el 
Tribunal votará acerca de la apti
tud de los opositores por el órden 
en que hayan actuado, y serán 
declarados aptos para pasar al si
guiente los que obtuvieren por lo 
menos cuatro votos favorables.

Art. 431. Terminado el último 
ejercicio, el Tribunal procederá á 
la propuesta por órden de mérito 
de los opositores que deban ingre
sar en el Cuerpo, cuyo número no 
excederá al de las plazas que se 
hayan fijado en la Real órden de 
convocatoria.

Contra la propuesta del Tribunal 
no se admitirá reclamacionalguna.

Art. 432. Los opositores pro
puestos serán llamados á ingresar 
en el Cuerpo por el órden de su 
calificación.

Los que se encuentren en expec
tación de plaza serán preferidos 
por el Ministro y Director general 
para los nombramientos provisio
nales á que se refiere el art. 21 
del Real decreto orgánico.

Art. 433. Para los exámenes á 
que hacen referencia el párrafo 
cuarto del art. 3.° y los artículos 
6.° y 19 del Real decreto orgánico, 
se observarán las prescripciones 
de los artículos 428, 429 y 430 de 
este reglamento.

Al efecto, con treinta dias por 
lo menos de antelación á la fecha 
en que terminen los plazos señala
dos en el Real decreto orgánico, 
deberán los empleados que deban 
sufrir exámen solicitarlo de la Di- 



reccion general; entendiéndose 
que los que dejen de cumplir este 
requisito renuncian al destino que 
desempeñan, y solo podrán ingre
sar en el Cuerpo mediante oposi
ción, por la categoría deaspirantes 
segundos.

Art. 434. El exámen de amplia
ción á que se refiere el art. 12 del 
Real decreto orgánico constituirá 
el cuarto ejercicio para los ac
tuales empleados de las categorías 
de Inspectores y Administradores 
y para los cesantes que ingresen 
en las mismas clases, no estando 
comprendidos unos y otros en los 
tres primeros números del art. 3.° 
de dicho Real decreto.

Este ejercicio consistirá en leer 
y traducir correctamente un perío
do escrito en lengua inglesa ó 
alemana, y en contestar á seis pun
tos sacadosá la suerte del progra
ma que abarque las siguientes 
materias: Geografía postal univer
sal. Tratados postales vigentes y 
Contabilidad general del Estado.

Art. 435. Los exámenes á que 
se refieren los dos artículos ante
riores se verificarán por órden de 
categorías, de mayor á menor, y 
dentro de estas por el de presenta
ción de las instancias.

Art. 436. Terminado cada ejer
cicio de exámen de los empleados 
á quienes se refiere el art. 433, el 
Tribunal formará una relación de 
los que hubiere desaprobado y la 
presentará al Centro directivo, que 
decretará ó propondrá la cesación 
de estos individuos con la fecha 
en que actuaron.

Terminado el último ejercicio, 
el Tribuna] formará una relación 
de los declarados aptos para per
manecer en el Cuerpo, y estos se
rán confirmados en sus destinos.

Art. 437. Los Oficiales y Ad
ministradores que deseen ponerse 
en condiciones de ascenso á las 
categorías de Administradores ó 
Inspectores respectivamente, po
drán solicitar en todo tiempo el 
exámen á que se refiere el art. 12 
del Real decreto orgánico, y lo 
sufrirán cuando el Tribunal se 
constituya para otros exámenes ú 
oposiciones.

Los que se encuentren en este 
caso actuarán por el órden en que 
hayan presentado sus instancias, 
y el ejercicio se verificará en la 
forma que prescribe el art. 434 de 
este reglamento.

Los aprobados recibirán una ca
lificación del Tribunal, con la que 
podrán acreditar su aptitud para 
ascender en turno de antigüedad 
ó de mérito á las categorías de Ad
ministradores ó Inspectores.

DISPOSICION FINAL.

Quedan subsistentes todas las 
disposiciones por que se rige el 
ramo de Correos, en cuanto no se 
opongan á las consignadas en este 
reglamento.

Madrid 7 de Mayo de 1889.= 
Aprobado por S. M., Ruiz y Cap- 
depon.

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Agttas.
Incoado en este Gobierno civil 

en 2 de Mayo de 1888 el oportuno 
expediente por D. Federico Fer
nandez Izquierdo y demás conso
cios para obtener la concesión de 
aguas derivadas del rio Arlanzon 
con destino al abastecimiento de 
esta Capital, y habiendo presen
tado dichos Sres. con fecha 8 del 
actual una instancia solicitando la 
utilidad pública é imposición de 
servidumbres de acueducto para la 
expropiación forzosa , que com
prende los términos municipales 
de Villasur de Herreros, Arlanzon, 
Ibeas de Juarros, Villayuda y Bur
gos: he dispuesto, con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 10 y 
13 de la vigente ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879, la publicación en el Boletin 
oficial, para que en el preciso tér
mino de 20 dias, á contar desde su 
inserción en este periódico oficial, 
puedan presentarse en la Sección 
de Fomento de este Gobierno las 
oposiciones que crean pertinentes 
al objeto indicado los pueblos y 
corporaciones á quienes afecte.

Burgos 24 de Junio de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por este 

Gobierno de mi cargo con fecha 
14 del actual la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han 
de ser expropiadas en el término 
municipal de Barbadillo del Pez 
para la construcción de los trozos 
2.° y 3.° de la carretera de tercer 
órden de Lerma á la Estación de 
San Asensio, se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la 
relación publicada en el Boletin 
oficial, núm. 40, correspondiente 
al dia 10 de Marzo último, para 
que designen ante la mencionada 
Alcaldía de Barbadillo del Pez en 
el término de ocho dias el perito 
que á cada uno haya de repre
sentar, teniendo presente que han 
de reunir las condiciones que 
exige el art. 21 de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 las personas que de
signen.

Burgos 24 de Junio de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

COMISION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la 
Guerra, y aprobada por Real órden 
fecha 9 de Agosto de 1877, se pu
blican á continuación los precios

que deben servir de tipo para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
faciliten á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................. 0*21

Id. de cebada de 4 kilo
gramos......................... 0*63

Id. de paja cortado 6 ki
logramos...................... 0*27

El litro de aceite................ 0*99
El kilogramo de carbón... 0*07
El kilogramo de leña........  0*03
El kilogramo de pajalarga. 0*05

Burgos 27 de Junio de 1889. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Aldea. 
=E1 Comisario de Guerra, José 
Vigil —P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. José Tejada, Administrador de 
Contribuciones de esta provincia,
Hago saber: que en el nego

ciado respectivo de la Administra
ción de Contribuciones se halla de 
manifiesto al público la matrícula 
de industrial de esta Capital cor
respondiente al próximo año eco
nómico de 1889-90 para que los 
contribuyentes de clases no agre
miadas que se consideren agravia
dos puedan formular las oportunas 
reclamaciones durante el término 
de 15 dias contados desde el si
guiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el periódico 
oficial.

Lo que se hace saber á los inte
resados en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 67 del reglamento 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, publicado en 13 de Julio 
de 1882.

Burgos 25 de Junio de 1889.= 
José Tejada.

D. José Tejada y Rojo, Adminis
trador de Contribuciones de esta 
provincia,
Hago saber: que en virtud de 

haber trascurrido los plazos seña
lados por la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 para que los contri
buyentes hicieran voluntariamente 
efectivas las cuotas que les fueron 
señaladas por contribución terri
torial é industrial en el cuarto tri
mestre del actual año económico, 
los que no lo hayan verificado que
dan incursos en el recargo de 5 
por 100 que señala la citada Ins
trucción.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletin oficial para conocimiento 
de los contribuyentes que se hallan 
en descubierto.

Burgos 25 de Junio de 1889.= 
José Tejada.

PROVIDENCIASJUDICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Valentín Jalón y Gallo 
Magistrado de Audiencia de lo 
crimina] y Secretario de Sala de 
la territorial de este distrito,
Certifico: que en los autos, pro- 

cedentes del Juzgado de primera 
instancia de esta Ciudad, seguidos 
entre D. Francisco Larreategui y 
Alonso, vecino de los Barrios de 
Bureba, como marido y legítimo 
representante de D.a Gregoria Gar
cía Carranza, con D. Santiago Mar
tínez Conde, vecino de esta dicha 
Ciudad, y dicho D. Francisco Lar- 
reateguti y Alonso, sobre tercería 
de preferente derecho á los bienes 
embargados al D. Francisco á ins
tancia del D. Santiago, se ha dic
tado sentencia por la Sala de lo 
civil de esta Audiencia, la cual 
comprende el encabezamiento y 
fallo que dicen así:

Sentencia núm. 114.=En la ciu
dad de Burgos á 15 de Junio de 
1889, en los autos que, procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad, penden por virtud 
de recurso de apelación ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
este distrito, entre partes, de la una 
D. Francisco Larreategui y Alonso, 
vecino de los Barrios de Bureba, 
como marido y legítimo represen
tante de D.a Gregoria Garcia Car
ranza, propietarios, apelantes, re
presentados por su Procurador D. 
Juan Antonio Gutiérrez Martínez 
y defendidos por el Abogado Dr. 
D. Julián Casado; de otra D. San
tiago Martínez Conde, vecino de 
esta ciudad, peluquero, declarado 
rebelde, y de la otra dicho D. 
Francisco Larreategui y Alonso, 
el cual se allanó á la demanda so
bre tercería de preferente derecho 
á los bienes embargados al D. 
Francisco á instancia del D. San
tiago.

Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos, con las costas 
de esta segunda instancia á cargo 
del apelante, la citada sentencia 
apelada de 21 de Marzo del pre
sente año por la que se declaró no 
haber lugar á la tercería intentada 
por D. Francisco Larreategui y 
Alonso, vecino de los Barrios do 
Bureba, como marido y legítimo 
representante de D.a Gregoria Gar
cía y Carranza, absolviendo en so 
consecuencia de la misma al de
mandado D. Santiago Martínez 
Conde y citado Sr. Larreategui,sin 
hacer especial condenación de 
costas de las de primera instancia. 
Y el Juez de primera instancia de 
esta Capital D. Bernardo Cuadra» 
cuide en lo sucesivo de atenerse i 
las prescripciones de los citados 
artículos 701 y 1541 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y luegofi06 
sea firme esta sentencia, la cua 
habrá de notificarse por la rebel
día de los demandados en la f°!‘



ma prescrita por los artículos 282 
y 283 en su relación con el 769, 
devuélvanse los autos á costa del 
apelante al Juzgado de que proce
den con la certificación correspon
diente para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia 
jo pronunciamos, mandamos y fir
mamos—Timoteo F. de la Auja. 
—Miguel Fernandez de Castro— 
Antonio F. del Castillo—Eduardo 
Cassá.—Manuel Morales.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletin oficial de esta 
provincia, expido la presente en 
Burgos á 24 de Junio de 1889— 
Valentín Jalón.

.__ _ ---------------------------------- -

Aranda de Duero.
D. Francisco Lorenzo de la Higue

ra Bartolomé, Escribano actua
rio del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Aranda 
de Duero,
Doy fe: que en el pleito civil 

ordinario de mayor cuantía se
guido en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. José Hurtado 
Capelo, en nombre del Ayunta
miento de Milagros, contra D. Ra
fael González Liquinano, vecino de 
Madrid, sobre pago de 1775 pese
tas, en providencia de este dia se 
ha acordado se publique en el Bo
letin oficial de la provincia el en
cabezamiento y parte dispositiva 
déla sentencia que en dichos au
tos recayó; y copiados á la letra 
dicen así:

Encabezamiento—En la villa de 
Aranda de Duero á 22 de Mayo de 
1889, el Sr. D. Alejandro Garcia 
del Pozo, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto este juicio declarativo 
de mayor cuantía, entre partes, de 
la una como demandante el Ayun
tamiento de la villa de Milagros, 
bajo la dirección del Licenciado D. 
José Alejandro de Quintana y la 
representación del Procurador D. 
José Hurtado Capelo, y de la otra 
como demandado D. Rafael Gonzá
lez Liquinano, propietario y vecino 
de Madrid, representado primera
mente por el ProcuradorD. Fran
cisco Borja del Pecho y dirigido 
por el Licenciado D. Quintin Mar
tin Galan, y que mas tarde fué de
clarado rebelde, sobre pago de pe
setas.

Parte dispositiva— Fallo: que 
debo condenar y condeno á D. Ra
fael González Liquinano á que en 
término de quinto dia pague al 
Ayuntamiento de Milagros 1775 
Pesetas, é intereses de 6 por 100 
anual desde el emplazamiento; se 
declaran superfluas é inútiles y no 
autorizadas por la ley á los efectos 
del art. 424 de la ley de Enjuicia
miento civil todas las diligencias 
enumeradas en el último resul
tando; y el Actuario en adelante 
Do incurrirá en defectos de esta 
naturaleza. Así por esta mi senten- 
c*a, con imposición de costas al 

D. Rafael González, la cual se in
sertará en el Boletin oficial de esta 
provincia, si no optase la parte pol
la notificación personal, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo—Alejandro Garcia 
del Pozo—Cuya sentencia fué pu
blicada en el mismo dia.

Lo testimoniado concuerda exac
tamente con su original, á que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
el presente, que firmo en Aranda 
de Duero á 7 de Junio de 1889— 
F. Lorenzo de la Higuera.

Briviesca.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente al público hago 

saber: que para hacer efectivas las 
costas y gastos ocasionados en las 
diligencias de prevención de tes
tamentaría sobre bienes de Victor 
Alonso Busto, vecino que fué de 
Poza, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados en las mismas, 
que á continuación se expresarán, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a La venta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 13 de Julio próximo á las once 
de la mañana.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y antes de mostrar
se parte consignarán los licitado- 
res el 10 por 100 de la tasación en 
la forma que la ley previene.

3. a Las fincas se venden por la 
cabida que en cada una se expre
sa, sin ulterior reclamación en 
este concepto.

4. a De algunas de ellas existen 
títulos, que quedan de manifiesto 
en la Escribanía, y faltan títulos 
de otras.

5. a Será de cuenta de los rema
tantes el coste de escritura ó es
crituras que en su caso se otorga
sen, así como la provisión de título 
de las que carecen de él.

Los que deseen interesarse en 
su adquisición pueden acudir á 
dicho local en el dia y hora seña
lados.

Dado en Briviesca á 17 de Junio 
de 1889. — Francisco Alcalde. — 
Alejandro González.

Bienes objeto de la subasta.
Una heredad de 2 fanegas fie ca

bida, al pago del Poste, en juris
dicción de Poza, tasada en 144 pe
setas,

Otra en el mismo término, en 24.
Otra de media fanega, en el mis

mo término, en 48.
Otra de 9 celemines, en el Cu- 

con, en 90.
Una viña de 2 obreros de cabida, 

al pago del Encino, en 20.
Otra de 3 obreros, al término de 

Valdelajo, en 45.
Otra de 3 obreros, al pago del 

Monte, en 36.

Otra de 3 obreros, al mismo tér
mino, en 45.

Otra de 6 obreros, en el mismo 
término, en 90.

Otra de 3 obreros, en el mismo 
término, en 40.

Otra de 7 obreros, en el mismo 
término, en 70.

Otra de 4 obreros, en el mismo 
término, en 75.

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente y en virtud de 
lo acordado en providencia del 18 
del corriente en autos de interven
ción de testamentaría sobre bienes 
de Maria Ruiz González, vecina de 
Prádanos de Bureba, se cita á Mi
guel Rodríguez Campo, de igno
rado paradero, para que en el dia 
l.° de Julio próximo concurra á 
las once de su mañana en la casa 
mortuoria á fin de practicar el 
inventario, según así lo tiene pre
tendido el cónyuge sobreviviente 
D. Miguel Torres Martínez, parán
dole en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Dado en Briviesca á 26 de Junio 
de 1889. — Francisco Alcalde- 
Alejandro González.

Villarcayo.
D. Felix Jarabo Garcia, Juez de 

primera instancia de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que en el dia 12 
de Julio próximo y hora de las on
ce de la mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas á Eusebio Pé
rez González, vecino que fué de 
Medina de Pomar, para pago del 
importe de los efectos de que se le 
nombró depositario en el juicio 
ejecutivo seguido á instancia del 
Procurador Peña en representa
ción de la casa «Buesa y Herma
no», de la villa de Bilbao, con
tra; D. Emilio Féres, en la forma 
siguiente:

Una heredad, en término de Me
dina y sitio de los Olmos, de 8 
áreas, de segunda, tasada en 400 
pesetas.

Otra al mismo término y sitio de 
la Revilla, de 12 celemines, de pri
mera, secano, en 625.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de las fincas, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
advirtiéndose que de las expresa
das fincas la del sitio de los Olmos 
se halla afecta á una carga de 275 
pesetas, importe de 10 plazos que 
se adeudan al Estado, y la del sitio 
de la Revilla se halla afecta en 
unión de otras á la carga de 3825 
pesetas, importe de los nueve pla

zos que igualmente se adeudan al 
Estado; de las mismas no hay tí
tulos de propiedad, siendo de cuen
ta del rematante su adquisición, 
así como los gastos del otorgamien
to de escritura é inscripción de la 
misma.

Dado en Villarcayo á 15 de Junio 
de 1889—Felix Jarabo—Por man
dado de S. Sría., Manuel Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.
COLEGIO NOTARIAL DE BURGOS.

D. Tomás Giménez y Montañana, 
Decano de la Junta directiva del 
ilustre Colegio notarial del ter
ritorio de Burgos,
Hago saber: que conforme al 

art. 3.° del Real decreto de 2 del 
corriente, y con la preferencia es
tablecida en el mismo, se han de 
proveer entre los Notarios de este 
Colegio que las soliciten las Nota
rías siguientes, creadas en su ter
ritorio por la nueva demarcación 
ó vacantes con anterioridad á la 
publicación de dicho Real decreto, 
que no tienen en curso expediente 
de provisión: San Mamés de Alvar, 
Corera, Haro, Santander, Bilbao, 
Baracaldo, San Pedro Abanto, 
Santo Domingo de la Calzada, Bri
viesca, Fuentecen, Peñaranda de 
Duero, Espinosa de los Monteros, 
Lequeitio, y Agreda, partidos ju
diciales de Villadiego, Arnedo, 
Haro, Santander, Bilbao, Valma- 
seda, Santo Domingo de la Calza
da, Briviesca, Roa, Aranda de Due
ro, Villarcayo, Marquina, y Agreda.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes al Gobierno por conducto 
de este Decanato dentro del plazo 
de dos meses á contar desde el dia 
8 del corriente, fecha de la publi
cación de dicho Real decreto en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en Burgos á 25 de Junio 
de 1889—Tomás Giménez.

Ayuntamiento constitucional ele 
Burgos.

Presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos carcelarios para el año 
económico de 1889-90.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo de los empleados 
de la cárcel............. 3995

Retribución al Oficial de
Contabilidad............... 600

Premio de cobranza al
Depositario de los fon
dos ............................... 251*91

Gastos de alumbrado... 1500
Idem de reparación de 

utensilios................. 400
Idem del alquiler del edi

ficio y Juzgado de 1.a 
instancia...................... 2250

Idem del papel sellado y 
demás de escritorio... 307

Idem del libro del Alcaide 40
Idem de oblata para la

Capilla.......................... 30
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El antiguo y acreditado almacén 
de trapos que se hallaba en la 
Plaza de la Libertad, núm. 1, se 
ha trasladado al Barrio Gimeno, 
núm. 19, frente á la Fábrica del 
Gas. j—gO

Huérmeces  
Ibeas de Juarros  
Isar  
Lodoso  
Mansilla de Burgos  
Marmellar de Abajo  
Marmellar de Arriba  
Mazuelo de Muñó  
Medinilla  
Modubarla Emparedada. 
Molina de Ubierna (La).. 
Nuez de Abajo (La)

 

En la acreditada zapatería de 
Matías Tajadura , establecida en la 
calle de la Paloma, núm. 48, Bur
gos, frente á la Catedral, encon
trarán sus numerosos parroquianos 
y cuantos deseen favorecerle un 
abundante y variado surtido de 
calzado de todas clases y para to
das las edades, á precios suma
mente económicos. 4—16
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1889.=

Santivañez Zarzaguda...
Santovenia ......................
Sarracín...........................
Sotopalacios....................
Sotragero.........................
Susinos
Tardajos 
Tobes y Rahedo
Tremellos (Los)
Ubierna
Urones
Urrez
Vilviestre de Muñó
Villafria
Villagonzalo Pedernales.
Villagutierrez
Villalvilla
Villamel de la Sierra....
Villanueva Rioubierna...
Villariezo
Villarmentero
Villarmero
Villasur de Herreros  
Villaverde Peñaorada.... 
Villavieja  
Villayerno Morquillas... 
Villayuda ó la Ventilla.. 
Villorejo  
Villorobe  
Zalduendo  
Zumel

Burgos 25 de Mayo de  
El Alcalde, Antonio de Tarto.= 
El Secretario, José Rio y Gilí.

El importe del reparto 
ejecutado sobre todos 
los Ayuntamientos del 
partido judicial

Eventualesé imprevistos.
Existencias en 30 de Ju

nio ...........................
Créditos pendientes de 

cobro 
Reintegro de pagos efec

tuados 

Total ingresos.. 30443

Repartimiento entre los pueblos del 
partido judicial de Burgos para 
el año económ ico de 1889-90.

Idem de limpieza  
Idem de combustible.... 
Para el socorro diario de 

los presos, á 65 cénti
mos de peseta uno....

Para abono de estancias 
de enfermería y otros 
servicios 

Para socorros á presos 
transeuntes y bagajes 
á enfermos

Para sanguijuelas y me
dicamentos 

Para lavado y cosido de 
ropas 

Para relleno de jergones.
Entretenimiento y repa

ración del edificio de la 
cárcel

Idem de la sala de decla
raciones y visitas

Para pago de la renta de 
agua

Para los extraordinarios 
que pudieran ocurrir.

Total gastos.... 30443

INGRESOS. Interesante.
Nuevo braguero hemiario de los 

renombrados Ortopedistas de Eibar 
D. Silverio Zuloaga é hijos, con 
Real privilegio de invención.

Este aparato, tan necesario ¿in
dispensable para todas las perso
nas que tienen la desgracia de pa
decer hernias inguinales, crurales 
y umbilicales (para el ombligo), 
es el único en su clase de facilísi
ma aplicación, nada molesto, y 
ejerce la contension de una ma
nera suave, invariable y perma
nente. Aprobado por la Real Aca
demia de Medicina y por la Ma- 
tritente como el mas perfecto y 
sencillo aparato. Se vende á me
dida en la Farmacia del Lie. D. 
Valeriano S. Valpuesta, sucesor 
de Foronda Lerena, Plaza Mayor, 
números 45 y 46, Burgos. 12

TABLAS DE REPARTIMIENTO
DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL.

En la misma Imprenta se hallan 
de venta las ajustadas á lo que 
corresponde pagar á los pueblos 
de esta provincia por cuota para 
el Tesoro, recargos municipales y 
premio de cobranza asignado á 
cada partido.

Precio de la colección 1 peseta.
También se encarga el autor de 

dichas Tablas de confeccionar Car
tillas á tipos que se designen para 
la derrama en el Reparto de con
sumos, según corresponda por uni
dad, por la cantidad de 2 pesetas 
50 céntimos.

A^UmCiOSPARTICULARES.
A los Ayuntamientos.

En la Imprenta y Estereotipia de 
Polo, calle de San Lorenzo, nú
mero 48, y Lain-Calvo, 61, Bur
gos, se hallan de venta los nuevos 
impresos para el Repartimiento 
y Listas cobratorias de la con 
tnbucion territorial y pecuaria, 
que han de servir para el año eco
nómico de 1889-90, exactamente 
ajustados á los modelos oficiales, 
en papel de muy buena clase, sin 
alterar por ello los precios.

. Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan hasta 3 pesetas, de 3 á 6, y 
de 6 en adelante.

 

Interesante.
En la Relojería de Villanueva 

hay un inmenso surtido de relojes 
de todas clases. Especialidad 
único depósito en Burgos de relo 
jes para torres, y casas consisto' 
nales, esferas, capiteles y campa, 
ñas para los mismos.

También cuenta dicha Re]0, 
jería con personal bastante pa. 
ra salir á los pueblos y hacer 
cuantas reparaciones sean nece
sarias en los relojes públicos, ¿ 
precios económicos y pago á p’la. 
zos, y con esto se evita á los Ayun
tamientos entreguen sus relojes á 
personas ambulantes que al care
cer de elementos, y tal vez de 
práctica, puedan aumentar el de
fecto ó entorpecimiento.

Se contesta á cuantos datos se 
exijan; dirigirse á Villanueva, re
lojero constructor, en el Teatro 
Burgos. 4_5 ’

 

Molino en arriendo.
Se arrienda un molino harinero 

en Belorado. Para tratar, dirigirse 
á D. Pascual Moral, Lain-Calvo, 
63, en Burgos, ó á D. Francisco 
Manzanares, en Belorado. 2—8

i Casa de Misericordia y eoepósitos
- de la provincia de Burgos.

En cumplimiento de lo preveni
do por el art. 253 del Reglamento 
de esta Casa, ha dispuesto su Di
rección señalar el dia 8 de Julio 
próximo y hora délas diez de la 
mañana para hacer la distribu
ción de diez premios de 40 pesetas 
cada uno á las nodrizas que mas 
se hayan distinguido en el cum
plimiento desús deberes con los 
niños procedentes de esta Casa y 
puestos á su cargo, á cuyo efecto, 
las que desearen aspirar á alguno 
de aquellos premios, se presenta
rán en esta Dirección el dia y hora 
indicados con el niño, la libreta y 
certificados expedidos por el Alcal- i 
de ó Alcalde de barrio, el Cura pár
roco y el Médico del pueblo de su 
residencia, en los que hagan cons- 

| tar cuantas circunstancias creye
ren oportunas y sean relativas al 
cuidado, educación é instrucción 
que se dé al niño, y á la vez sumi
nistrarán las nodrizas todos los 
datos quejuzgaren necesarios para 
poder conocer debidamente de cada 
una de esas circunstancias; advir
tiendo que, según el art. 258, no 
podrá otorgarse para un mismo 
niño premios pecuniarios en dos 
años seguidos, pero podrá hacerse 
una mención laudatoria en la li
breta de la ama que le presente.

Burgos 13 de Junio de 1889.= 
El Diputado Inspector Director in
terino, Felix Cecilia. <
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